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en el expediente deQue, de acuerdo a los. fundamentos expuestos

referencia, existe factibilidad .de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICII?AL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

(

A~. 1°: Dispónese qué el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

facÜbilidad técnica y económica para instalar un reductor de velocidad en la

intersecciÓnde las calles EvaPerón y Las Heras.

Art. 2°: Cóntémplese el Anexo 1 donde sé adjunta mapa de la zona, a los fines de

llevar a cabo el estudio de factibilidad indicado en el artículo precedente.

Art. 3°: Ejecutadas que resulten' lastareas pr-ecedentesel Departamento Ejecutivo

Municipal informará talsituación al HOnorableConcejo Municipal.

.Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida. presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 06 de diciembre de 2021,-.
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Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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